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PUESTO COD PUESTO DEPARTAMENTO TIPO GRUPO JORNADA ESCALA NIVEL CD CE/CPT2 MENSUAL

CONSERJE 34 EDIFICIOS MUNICIPALES PLI E 100,00 11 132,46
CONSERJE 35 EDIFICIOS MUNICIPALES PLI E 100,00 11 165,57
CONSERJE 36 MERCADO PLI E 100,00 11 385,83
PEON 37 BRIGADA OBRAS PLI E 100,00 12 226,75
PEON 38 BRIGADA OBRAS PLI E 100,00 12 227,03
PEON 39 SERV.MULT.ZONA ACAMPADA PLI E 100,00 16 264,92
ENCARGADO PISCINA 40 POLIDEPORTIVO PLNP E 100,00 11 132,46
TECNICO CULTURA 41 CASA DE CULTURA PLNP B 100,00 19 342,18
PSICOLOGA 42 COLEGIO PLNP A 78,00 21 258,29
CONSERJE 44 COLEGIO PLNP E 100,00 11 154,53
PROFESOR-DIRECCION 45 CONSERVATORIO MUSICA PLNP B 100,00 19 344,27
PROFESOR 46 CONSERVATORIO MUSICA PLNP B 100,00 18 336,98
PROFESOR 47 CONSERVATORIO MUSICA PLNP B 76,00 18 256,10
PROFESOR 48 CONSERVATORIO MUSICA PLNP B 44,00 18 148,27
PROFESOR 49 CONSERVATORIO MUSICA PLNP B 56,00 17 201,40
PROFESOR 50 CONSERVATORIO MUSICA PLNP B 24,00 18 80,88
PROFESOR 51 CONSERVATORIO MUSICA PLNP B 72,00 17 258,94
PROFESOR 52 CONSERVATORIO MUSICA PLNP B 40,00 18 134,80
ASISTENTE SOCIAL 53 SERVICIOS SOCIALES PLNP B 100,00 19 309,07
EDUCADORA 54 TALLER OCUPACIONAL PLNP C 100,00 17 242,84
PROFESOR 55 FORM PERM ADULTOS PLNP B 100,00 17 220,76
AUX EDUCACION 56 ESCUELA INFANTIL PLNP D 100,00 12 165,57
PROFESOR 57 ESCUELA INFANTIL PLNP B 100,00 17 253,88
PROFESOR 58 ESCUELA INFANTIL PLNP B 100,00 17 253,88
PROFESOR 59 ESCUELA INFANTIL PLNP B 100,00 17 253,88
ARQUITECTO TECNICO 60 OFICINA TECNICA PLNP B 100,00 25 1.176,30
ASISTENTE SOCIAL 61 SERVICIOS SOCIALES PLNP B 75,00 19 231,80
AYUDANTE SOCIAL 62 SERVICIOS SOCIALES PLNP D 100,00 12 180,90
COORDINADOR JUVENIL 64 CASAL JOVENTUT PLNP C 100,00 17 253,88
AUXILIAR DE HOGAR 65 SERVICIOS SOCIALES PLNP D 100,00 12 180,90
TEC.AGENCIA DES.LOCAL 67 AGENCIA DES. LOCAL PLNP B 100,00 19 275,95
PROFESOR 68 ESCUELA INFANTIL PLNP B 100,00 17 253,88

La columna «código puesto» se refiere al código atribuido al puesto de trabajo.
La columna «tipo» se refiere a la relación con el Ayuntamiento, siendo «PF» Personal Funcionario, «PLI» Personal Laboral

Indefinido y «PLNP» Personal Laboral no Permanente.
La columna «escala» se refiere a la propia del puesto de trabajo: «AE» Administración Especial, «HN», Habilitación

Nacional, «AG» Administración General.
Contra el presente acuerdo podrá interponerse recurso contencioso-administrativo antes la Sala de este orden del Tribunal

Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente a la publicación
del presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, sin que tal recurso suspenda la ejecución de la resolución, y sin perjuicio
de ejercitar, en su caso, cualquier otro que estime procedente.

Banyeres de Mariola, 17 de julio de 2007.
El Alcalde, Antonio Belda Valero.

*0716064*

AYUNTAMIENTO DE BENIARBEIG

ANUNCIO

Ordenanza municipal sobre régimen de determinadas
actividades durante los días festivos y las fiestas patronales.
Por haber transcurrido el trámite de información publica sin
que se hayan presentado reclamaciones, ha quedado defini-
tivamente aprobada la ordenanza municipal sobre régimen
de determinadas actividades durante los días festivos y las
fiestas patronales, cuyo texto se pública íntegramente para
su entrada en vigor. Asimismo y de conformidad con lo
dispuesto en el artículo primero de la Ordenanza, se publica
la relación de las fechas comprendidas en las Fiestas Patro-
nales de 2007, aprobadas mediante Resolución de la Alcal-
día de fecha 19 de julio de 2007. Beniarbeig, 19 de julio de
2007. El Alcalde, Luis Gil Pastor.

Anexo I
Ordenanza municipal sobre régimen de determinadas

actividades durante los días festivos y las fiestas patronales
Artículo primero.- Con el fin de garantizar el descanso

de los ciudadanos durante los días festivos y la adecuada
celebración de las Fiestas Patronales anuales del municipio,
las actividades de construcción, reforma y demolición de
edificaciones y las de excavaciones, movimientos de tierra,
transporte pesado, y las demás que produzcan la emisión de
ruidos al ambiente exterior o, en su caso, interfieran en la
celebración de los actos festivos, no podrán desarrollarse en
el casco urbano o sus inmediaciones, o próximas a viviendas
habitadas en cualquier punto del término municipal, a excep-

ción del Polígono Industrial, durante los domingos y demás
días señalados como festivos, a lo largo de cada año, por el
calendario laboral oficial, abarcando esta prohibición desde
las 22 horas del día anterior hasta las 8 horas del siguiente
día laborable.

Esta restricción estará también en vigor durante los diez
días anuales seguidos en que se desarrollan los actos de las
Fiestas Patronales de Beniarbeig, cuyo centro es la última
semana del mes de agosto, aun cuando no tengan carácter
festivo oficial, y se extenderá desde las 22 horas del viernes
de la semana anterior hasta las 8 horas de lunes siguiente al
domingo en que finaliza la semana de Fiestas. El Ayunta-
miento de Beniarbeig hará pública cada año, mediante
resolución de la Alcaldía, la relación de las fechas concretas
de los días comprendidos en las Fiestas Patronales y la
comunicará a los titulares de actividades afectadas por esta
Ordenanza con una antelación mínima de un mes al comien-
zo de las Fiestas, para que aquellos puedan adoptar las
previsiones necesarias.

Excepcionalmente, el Ayuntamiento podrá autorizar al-
guna de estas actividades durante los días señalados por
causas extraordinarias que justifiquen la excepción y siem-
pre que por los interesados se adopten las medidas necesa-
rias que garanticen las menores molestias al vecindario.

Artículo segundo.- Lo anteriormente dispuesto se en-
tiende sin perjuicio del cumplimiento de la normativa general,
estatal, autonómica y local, en materia de ruidos, horarios
laborales y cualesquiera otras normas relativas al ejercicio
de las actividades y la protección del descanso de los
ciudadanos que sean de aplicación.

Simon Company
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La presente Ordenanza entrará en vigor el día siguiente
al de la publicación de su texto íntegro en el Boletín Oficial de
la Provincia.

Anexo II
Relacion de fechas comprendidas en las fiestas patro-

nales de Beniarbeig del año 2007.
24 de agosto a 2 de septiembre de 2007, ambos

inclusive.
Rubricado.

*0716066*

AYUNTAMIENTO DE BENIDORM

EDICTO

El Pleno del Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebra-
da el día 10 de abril de 2007, adoptó el acuerdo, por
unanimidad, de la aprobación inicial de la Ordenanza Núme-
ro 4 Reguladora de Fuegos de Artificio y exponer al público,
por plazo de 30 días naturales el precitado acuerdo, median-
te edicto insertado en el Boletín Oficial de la Provincia y en el
tablón de anuncios del Ayuntamiento de Benidorm, a fin de
que los interesados pudieran examinar el expediente y pre-
sentar las reclamaciones que se estimasen oportunas.

Transcurrido el plazo de exposición al público sin que se
haya producido ninguna reclamación al acuerdo de aproba-
ción, éste ha devenido definitivo a tenor de lo establecido en
el artículo 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de
las Bases de Régimen Local, según redacción dada por la
Ley 11/1999, por lo que de conformidad con lo establecido en
el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de
las Bases de Régimen Local, según redacción dada por la
Ley 11/1999, se procede a la publicación del texto íntegro de
la referida Ordenanza.

Benidorm, 5 de julio de 2007.
El Alcalde, Manuel Pérez Fenoll.

*0716067*

AYUNTAMIENTO DE BENILLUP

ANUNCIO

Tras la celebración de las elecciones municipales el día
27 de mayo de 2007, y habiéndose procedido el día 16/06/07
a la constitución de la nueva Corporación Local, se hace
público el nombramiento siguiente:

Tenientes de Alcalde.
Primer Teniente de Alcalde, don Juan López Cáceres.
Segundo Teniente de Alcalde, don Javier Navarro Adrian.
Tercer Teniente de Alcalde, don Francisco Ferrando

Ivorra
A los Tenientes de Alcalde nombrados, previa acepta-

ción de sus cargos, le corresponde en cuanto a tal, sustituir
al Alcalde en la totalidad de sus funciones y por el orden de
su nombramiento, en los casos de ausencia, enfermedad o
impedimento que imposibilite a este para el ejercicio de sus
atribuciones.

Benillup, 10 de julio de 2007.
El Alcalde, Enrique Coderch Ferrando.

*0716069*

AYUNTAMIENTO DE BENISSA

EDICTO

Formada por Intervención la Cuenta General corres-
pondiente al ejercicio de 2006 integrada por el Ayuntamiento
de Benissa y de Benissa Impuls, S.A. e informada por la

Comisión Informativa Municipal Permanente de Hacienda,
Especial de Cuentas y Régimen Interior, se expone al público
por plazo de quince días, durante los cuales y ocho más los
interesados podrán presentar reclamaciones, reparos u ob-
servaciones, todo ello de acuerdo con lo establecido en el
artículo 212.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales.

La presente resolución la firma el señora Concejala
Delegada, doña María Francisca Capó Ausina, en virtud de
la delegación de firma conferida mediante resolución de la
Alcaldía de fecha 27 de junio de 2007.

Benissa, 19 de julio de 2007.
La Concejala de Hacienda, Mª Francisca Capó Auxina.

*0716073*

AYUNTAMIENTO DEL CASTELL DE GUADALEST

EDICTO

Por esta Alcaldía se ha dictado la siguiente Resolución:
Decreto de esta Alcaldía de fecha 20 de junio de 2007,

sobre Delegaciones de concejalías:
Después de las Elecciones Locales del día 27 de mayo

de 2007, y una vez constituida la Corporación en sesión
extraordinaria celebrada el día 16 de junio de 2007.

Razones de oportunidad y conveniencia en aras a una
agilización y mejora de los servicios, aconsejan delegar
diversos servicios municipales, y es por ello, y de conformi-
dad con lo que disponen los artículos 21.3 de la Ley 7/85, de
2 de Abril, y 43, 44 y 45 del Real Decreto 2.568/86 de 28 de
Noviembre.

Resuelvo:
1º.-Efectuar las siguientes delegaciones, respecto a los

servicios municipales que se especifican, a favor de los
Concejales que se indican seguidamente:

- Economía y Hacienda, Igualdad, Bienestar Social,
Régimen Interno, Personal, Deportes, Representante Su-
plente ante la Mancomunitat Marina Baixa: doña María Car-
men Solbes Crespo.

- Agua, Agricultura, Cementerio, Obras y Servicios,
Representante Suplente ante el Consorcio del Plan Zonal de
Residuos Zona XV: doña María Carmen Bellvert Balaguer

- Turismo, Comercio, Fiestas, Nuevas Tecnologías,
Representante Suplente ante el Consorcio Provincial para el
Servicio de Prevención y Extinción de Incendios: don Josep
Lluis Martí García.

Esta Alcaldía, por su parte, se reserva las competen-
cias en materia de Urbanismo, Medio Ambiente, Cultura y
Educación, Juventud, Participación Ciudadana, y Repre-
sentante Titular ante: la Mancomunitat Marina Baixa, el
Consorcio Provincial para el Servicio de Prevención y
Extinción de Incendios, y el Consorcio del Plan Zonal de
Residuos Zona XV.

2º.-Estas delegaciones comprenden sólo la facultad de
dirección de dichos servicios; en su consecuencia los Con-
cejales Delegados no podrán resolver mediante actos admi-
nistrativos que afecten a terceros, no podrán resolver los
recursos ordinarios que puedan interponerse contra los
actos de resolución, cuya atribución se reserva esta Alcaldía.

3º.-Las Delegaciones conferidas requerirán para su
eficacia la aceptación de los Concejales Delegados, y de
ellas se dará cuenta al Pleno en la primera sesión que se
celebre.

Los Concejales Delegados quedan obligados a infor-
mar a esta Alcaldía con anterioridad a realizar actos de
gestión relacionados con dichos servicios y previamente a la
toma de cualquier decisión de trascendencia, según lo pre-
visto en el artículo 115 del ROF.

4º.-Remitir anuncio de las referidas delegaciones para
su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia, y publicarlo
igualmente en el Tablón de Anuncios municipal.
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